
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante: ERIKA ACEVEDO AGUDELO 

Ejecutado: ANDRÉS FELIPE MONTOYA MORALES 

Radicación: 110013110011-202100531-00 

Asunto: RESUELVE PETICION  

Decisión:  DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares y en virtud de lo normado en el artículo 599 del 
Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas JYQ127, siempre y cuando se encuentre en cabeza 
del ejecutado ANDRÉS FELIPE MONTOYA MORALES, identificado con CC. No. 1.017.181.571. Ofíciese 
a la secretaria de Movilidad a fin de que inscriba la medida. 
 
2.- Súmese a la actuación del proceso, la comunicación emitida por la Dirección de Talento Humano de 
la Policía Nacional, y déjese en conocimiento de las partes para la finalidad que a bien tengan. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
 
RP 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 5 de septiembre 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 39 

Secretaria: ______________________________ 
                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


